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de Cooperativa de Trabajadores a la de Cooperativa 
de Usuarios; 

Que, conforme a los actuados está acreditado 
que el acuerdo para el cambio de modelo empresa- 
rial ha sido adoptado con observancia a los crite- 
rios y procedimientos señalados en la Ley General 
de Cooperativas, Decreto Supremo N? 001—82—AG 
de 14 de Enero de 1982 y Directivo Ne 003—94— 
INCOOP, setiembre de 1984; 

Que, corresponde al Instituto Nacional de Coo- perativas, dictar la Resolución respectiva decla- rando procedente el acuerdo de cambio de modelo Empresarial con conocimiento del Ministerio _ de Agricultura, para los efectos de su competencia; y Estando a las facultades conferidas por la Ley Genera] de Cooperativas, Decretos Supremos N: 021—81—TR, Ne 07—82—TR y N: 001—82—AG. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. — Declarar procedente el acuerdo para el cambio de modelo empresarial adoptado el 22 de Octubre de 1984 por la Asam- blea General Extraordinaria de Socios de la Coope- rativa Agraria de Trabajadores “El Potao” Ltda. de la modalidad de Trabajadores a la de Cooperativa de Usuarios, conforme a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 

Trabajadores El Potao Ltda., presentará al I_NCOOP, el Estatuto adecuado a la hnueva modali- 

OSWALDO J. VASQUEZ CERNA, — Director 

SINADEPS 
———— — 

—]—— — 

AMPLIAN TERMINO DE FUNCIONES Y MODIFICAN COMISION INTERVEN- TORA EN “TALLERES ARTESANALES” 
EPS 

RESOLUCION N 052—84—PCNPS 

Lima, 22 de Octubre de 1984. 

CONSIDERANDO: , 

Que, por Resolución No. 143——80—PCN1=£S, del 10 de julio de 1980, se aprobó la Constitución de la Empresa de Propiedad gSocial “Talleres Artesana- les EPS”, como Persona Jurídica de Derecho So. 

El Teraaao 

cejal, de Patrimonio Neto Variable, integrada exclu- 
sivamente por 'Trabajadores; 

Que, por Reso-ución Nro. 013—83—PCNPS, del 
23 de ju:io de 1983, la Comisión Nacional de Pro- 
F <dad Socia', constituye una Comisión Interven- 
tara de “Talleres Artesanales - EPS”, la cual ha 
asumido las funciones que el Decreto Ley. No. 
=598 y el Esiatuto de la Empresa asigna a los ór- 
ganos de ésta; 

Que, por Resolucones Nros. 025—83—PCNPs, 
001—84—PCNPs, 012/84—PCNPS, y 032—84—PC 
NPS, del 18 de julio de 1934, por recomendación 
de la Comisión Interventora, se ampiiaron los tér- 
minos de sus funciones, modificándose ademá_s la 
composición de sus integrantes, con la finalidad 
que concluyan adecusdamente con las funciones 
asignadas, en resguardo a los intereses de la Em- 
Ppresa y del Sector de Propiedad Social; 

Que, la Dirección General de Asesoría y- Su- 
Pervisón es Ta encargada de asesorar y Supervisar - 
el desarrollo de las Empresas constituídas, a tra- 
vés de un proceso de añálisis, apoyo, seguimiento 
y diagnóstico empresarial; 

Que, el Director General de Asesoría y Super 
visión, mediante Memorándum - Nos.. 214—684— 
CONAPS/DGAS, del 18 de octubre de 1984, solici- 
ta se amplíe el término de las funciones de la Ca- 
mis:ón Interventora en “Talleres Artesana'es EPS”. 
y propone la nueva confirmación de los integrantes 
de la mencionada Comisión; 

Con la opinión favorable de la Dirección Supe- 
Tior, de la Dirección General de Asesoría y Super- 
visión y Visación de la Ofic:na General de Asesoría 
Jurídica; y 

En uso de las facultades conferidas por los 
Decretos Leyes Nros. 20598 y 21304; y s 

Con cargo a dar cuenta a la Junta de Repre- sentantes de la Comisión Nacional de Proviedad Social; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. — Amplíase el término de 
las funciones de la Comisión Interventora en “Ta- 
lleres Artesanales EPS”, estab'ecidas en el artículo 
1 de la Resolución Nro. 032—84—PCNPS, en no- 
venta (90) días más, debiendo informar mensua!- 
mente a la Comsión Nacional de Propiedad Social, 
de las actividades realizadas en la Empresa. 

Artículo Segundo, — Modifícase la composi- 
ción de la Comisión Interventora, cuyos integran- 
tes serán los siguientes: ' , 

Sra. Emilia Sotelo Gutiérrez, quien la presidirá 
Sr. Marco Sobrino Chunga É 
Sr. Jorge Niño de Guzmán Aycho 
Artículo Tercero. — Inscríbase la presente 

Resolución en el Libro de Empresas de Propie- 
“ad social del Registro de Personas Jurídicas de 
los Regístros Públicos de Lima. 

Regístrese y comuníquese, 

CARLOS PAULETTE DEL CAMPO, Jefe del SINADEPS, 


